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P R E S ID E N C IA
!)I-:L c o n s i íj o  d ií m in is t r o s .

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y  str~áugusía 
Real familia, continúan en la 
Córte, sin novedad en su im
portante salud.

HINISTEIUO DE L.\ GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia enire el Gobernador de la 
provincia de Lérida y el Juez de pri
mera instancia de su capital, de los 
cuales resulta:

Que en 22 de Agosto último com
pareció D. Ramón Canaida ante el 
expresado Juez declarando que, á con
secuencia de la circular dei Goberna
dor de la provincia para que los facul- 
lativos ó profesores de la ciencia <!e 
curar presenten sus respectivos títu
los, escribió á una persona de Madrid 
ûe se le había extraviado el docu

mento en que se acreditaba la facul
tad gue ejerce de Médico-cirujano; y 
habiéndosele contestado que no cons
taba en los registros la expedición dtd 
titulo, ha sospechado que era apócrifo 
el que en su dia se le libró y se ha 
extraviado como lleva dicho, y ha te- 
nido que limitarse á exhibir el de Mé
dico puro; y que en tal estado, y ad
vertido de que algunas personas se 
ban asociado con objeto de perjudi
carle, creía conveniente á su honradez 
y sentada reputación manifestarlo al 
tribunal para que surta sus efectos le- 
gales y le favorezca en justicia:

Que el Juez mandó que se les re
cibiese declaración sin juramento, pa- 
fa lo cual fue citado Canaida:

Que en 26 de Setiembre siguiente 
Francisco y D. Luis Roca, Médicos- 

cirujanos de Lérida, denunciaron al 
roismo ,!uez criminalmente que Don

Ramón Canaida, habiendo ejercido 
la ciencia de curar en Fraga, trasla- 
lüdó su residencia á Lérida hacia unos 
dos años próximamente y en los cua
les se había intrusado en actos públi
cos y privados en el ejercicio de la 
cirugía, debiendo creerse por dichos 
del expresado Canaida, y por su de
claración espontánea al Juez, que había 
poseído un título falso para el ejerci
cio de esta facultad, por mas que no 
le hubiese presentado ni á la Subde- 

‘ légacíon de F roga m -á-ta-de —
Que admitida la denuncia, se prac

ticaron varias diligencias; y  el Juez en 
atención á que Canaida era Teniente 
de Alcalde de Lérida, puso en cono 
cimiento de! Gobernador de la provin
cia el precedimiento que seguía contra 
el indicado funcionario por hechos 
que no tenían relación con el ejercicio 
de sus funciones adinínislralivas:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo provincial, requirió 
de inhibición al Juez, invocando, en
tre otras disposiciones, la Real cé
dula de 10 de Diciembre de 1828 
y la Real orden de 20 de Mayo de 
1854:

Que el Juez, después de senten
ciar el articulo de competencia, re
sistió el requerimiento en considera
ción á que, no tanto se trataba de 
perseguir en el ejercicio de la ci
rugía el delito previsto en el arti
culo 251 del Código penal, como el 
comprendido en el arl. 226, por el 
titulo falso que puede haber existi
do de aquella facultad; y  que el Go
bernador, conforme con el Consejo 
provincial, insistió en la competen
cia, fundándose: primero, en que el 
conocimiento de las primeras in s
trucciones en la ciencia de curar está 
reservado á la Administración en vir
tud de una legislación especial; se
gundo, en que cuanto se dice sobre 
un titulo falso de cirugía, de que 
de todos modos no se ha hecho uso, 
puede haber sido una excusa para 
atenuar el yerro cometido; y aun 
suponiendo cierta su existencia y la 
falsedad, solo serviría para aumen
tar ó disminuir la responsabilidad en 
que el Profesor de medicina Canaida 
ha incurrido, mediando la circuns
tancia de que, al prevenir la ley 6 .*, 
título 11, libro 8 .“ de la Novísima 
Recopilación á los Profesores de Ta 
ciencia de curar que presenten sus 
títulos á los Ayuntamientos,. exige

que estos examinen si son falsos 
con lo cual se encomienda simuUa 
ncamente á la Autoridad gubernati
va el conocimiento de ambos pun 
tos; y tercero, en que aun en e 
supuesto de que se considerase com
petente á la Autoridad judicial, res
pecto al hecho aislado de si se co
metió ó no falsedad en un título 
que parece haber existido, nunca po
dría privarse á la Administración de 
conocimiento de la intrusión en li 
fotfirHod -dü—&wmgia y  de todo cuan 
lo á ello se reliere:

Vistas las leyes 4.*, 5.*, 6 .* y 8 .* 
título 11, y la4.*, til. 12 del lib. 8 .® de 
la Novísima Recopilación, que mandan 
que los graduadas en medicina estén 
obligados á presentar ante las justicias 
y Ayuntamientos de las ciudades, 
villas y lugares en que hubieren de 
residir, el título de sus grados, impo
niendo penas á los que sin este requi
sito curasen, como asimismo á los 
Médicos y Cirujanos que lo verificasen 
sin tener carta de examen ó licencia, 
ó si estas fueran falsas:

Visto el art. 3 .“, cap. 29 de la 
Real cédula de Í0  de Diciembre de 
1828, que, invocando y aplicando las 
disposiciones de las leyes recopiladas, 
castiga el ejercicio sin el competente 
titulo de la profesión de Médico-ciru
jano, Médico y Cirujano, sangrador, 
con la multa de 50 ducados por la 
primera vez, doble por la segunda, 
con destierro del pueblo de su resi
dencia, de Madrid, Sitios Reales y 10 
leguas en contorno, y 200  ducados y 
presidio de Africa ó América á la

órden de 17 de 
expedida á con
consulta del Jefe

tercera:
Vista la Real 

Febrero de 1846, 
secuencia de una 
político de León, relativa á si la ave
riguación de las intrusiones en las 
facultades de medicina y cirujia había 
de corresponder á los Jefes políticos ó 
á los Jueces de primera instancia, en 
que se declaró que solo cuando la 
multa que, con arreglo á la citada 
Real cédula de 10 de Diciembre Je 
1828, hubiere (Je imponerse á los in
trusos debiera exceder de 10 .000  rs ., 
se pasase á los Tribunales ordinarios 
e! tanto de culpa que resultase, tanto 
para la imposición de pena, cuanto 
para la formación del pro(?eso:

Vista la Real órden de 7 de Enero 
de 1847, en que, reproduciendo la 
legislación vigente en la materia, se

confia á la Administración la imposi
ción de penas á los intrusos en las 
facultades de medicina y  cirugía, 
siempre que se trate de las primeras 
infracciones:

Visto el art. 13 del Real decreto 
de 47 de Marzo del mismo año, que 
atribuye á los Jefes polilicos la direc
ción del servicio de sanidad en sus 
provincias, bajo la inmediata depen
dencia del Ministerio de la Gober
nación:

Visto el art. 19 del reglamento de 
26 de Marzo del propio año, que se
ñala, entre las atribuciones de las Jun
tas provinciales de Sanidad, la de pre
sentar á los Jefes polilicos las consul
tas y propuestas que crean conducen
tes á mejorar y  confeccionar el 
servicio público relativamente al ejer
cicio de la medicina, cirugía, farmacie 
y  veterinaria, y  á reprimir eficazmente 
las infracciones de las leyes, reglamen
tos y disposiciones vigentes acerca del 
mismo ejercicio:

Visto el art. 6 ." de la Real órden 
de 16 de Abril del expresado ano, que 
encarga á los Jefes políticos que pre
vengan á los Subdelegados de medici
na, cirugía y farmacia que persigan sin 
contemplación y sin descanso á los 
inirusos, para cuyo efecto habrán los 
mencionados Jefes, como superiores 
de sanidad en la provincia, de pres
tarles eficazmente y  sin demora todos 
cuantos auxilios demanden y sean 
necesarios:

Visto el art. 251 del Código penal, 
relativo al que se fingiese Profesor 
de una falcullad que requiere titulo 
y ejerciese actos propios de la misma: 

Vistos los ariiculos 226 y siguien* 
tes del mismo Código, relativos á fal
sificación de documentos públicos ú 
oficiales:

Vistos los artículos |7 .“ y 505 del 
)ropio Código, en que se declara 
que no están sujetos á sus dispo
siciones los delitos militares, los de 
mprenla, los de contrabando, los que 

se cometen en contravención á las 
eyes sanitarias, ni los demás que 

estuvieren penados por leyes espe
ciales; y que las disposiciones conte
nidas en su libro 3.* no excluyen 
ni limitan las atribuciones concedi
das á la Administración para cor
regir gubernativamente las faltas en 
‘os casos en que la está encomen
dada su represión por las leyes:

Vista la Real orden de 20 de Ma-
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y o ' 3c 18547 éft qoe haciéndose car- ' 
go de lo présenlo en el Código pe
nal, y de lo mandado en las dis
posiciones que precedieron á la pu
blicación de este, respecto al castigo 
de las intrusiones en la ciencia de 
curar, se deterípinó qijfi correspon
de á los Gobernadores de provincia 
castigar á los que por primera vez 
delincan, limitándose* en cuanto á 
los reincidentes, á instruir las pri
meras diligencias y  ponerlas con el 
reo á dispo^cion • d e-lo s , Tribunales 
ordinarios: ,/

Vista la Réiil órden de 10 de' Fe
brero de 18ü9, que manda á los Go
bernadores de })rovincia que adopten 
cuantas disposiciones les dicte su ce 
lo. usando de las facultades que les 
confieren las leyes para impqdir el 
ejercicio de las profesiones-médicast¿ 
los que sin el competente mulo serin^ 
trusan en ellas:

Visto el arl. 3.®, párrafo primero 
del Real decreto do 4 de Junio de 
1847, quc^ermile á ios Jefes políticos 
(hoy G^íéniadófés de provincia) sus
citar competencias en juicios crimina
les ¿uando el castigo del delito ó falta 
esté reservado por'la ley á los funcio
narios, la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba de
cidirse por la autoridad administra
tiva .alguna cuestión previa de la 
cual dependa él fallo quicios Tribuna
les,ordinarios ó especiales hayan de 
prómíriciar:

Considerando:
1. ® Que los hechos por que se di-

r}ge el «procedimiento judicial contra 
Canalda son haberse intrusado en' la 
facultad de cirugía y haber tenido un 
titulo apócrifo ó falso de esta facultad, 
del óuad ño ha hecho uso, según lo 
que basta hoy debe creerse y deponen 
los mismos denunciantes: , .

2 . “ Que no resultando Cañalda rein- 
cideíite-en la intrusión en la facul
tad de cirñgia, y siendo peculiar de la 
Ádihinislra^ion el conocimiento de la 
primera, intrusión en esa facultad sin 
el compnienté lilu ló , con arreglo á las 
qispósiciopes’Ciiadas el requerimiento 
dé •inhibícioq' h’a estado en su lugar, 
¿onforme al árt. 5 /  dei Real decreto 
de, 4 dé Junio de 1847, y el Goberna
dor dé. la provincia de Lérida debe 
cdnóccr sin demora en la expresa
da intrusión de Ganalda. devolvien
do con mayor brevedad posible 
ai J.üéz dé' primera instancia sus au
tos y un. tanto de lo í̂ ue nuevamen
te pueda,Vésullar'sobre el titulo, á 
fin de que proceda aisladamente res
pecto al delito de falsedad que es
tima consignado en el art. 2'26 del 
Códi'go ¡pénáí;

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en decidir esta competen
cia á 'favor de la Administración.
' P.ádo en Palacio á diez y -seis 

de'. Abril dé mil ochocientos ¡Sesen
ta; y dos.E sta rubricado de la Real «ano. 
Él Ministro de la Gobernación.

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

(Gaceta núm, 126 J

SubsccrétaHa.—Â ej7i5ctodo 5.'

Remitido á informe de la Sección 
de Estado y  y Gracia y Justicia del- 
Consejo dé Estado' el expediente de 
autorización negada por V. S. al Juez 
(ré'prim'érá instancia de Tafalla para 
procesar'á'H ipólito Armendáriz. l̂- 
gaaéil del Ayonlamienio de dicho 
punto, ha consultado lo siguiente: 

•VExemo. S r .: Esla Sección ha exa
minado el expediente en que el Go-

-  2
bernador de la provincia de Navarra , 
ha negado al Juez de primera instan
cia dê T̂afalla la autorización que so-- 
licitó para procesar al alguacil del 
Ayuntamiento de la misma ciudad Hi
pólito Armcí'.dáriz: •

Resulta:
Que por órden del Alcalde ron

daba una noche á las nueve el citado 
alguacil con el fin tíe que se cerrasen 
las tabernas; y en una calle oyó que 
Francisco Velez. conocido en el pue
blo por su carácter irascible y pen
denciero, y por su mala conducta, 
conversaba con otro y blasfemaba de 
Dios en alta voz, por lo cual, dirigién
dose el alguacil al Velez, le quilo, no 
sin gran resistencia, una navaja que 
tenia abierta en la mano, y cuya lon
gitud en la lipja era de 10  dedos, y 

niand^leislguiera a la ^•esencia del 
Alcalde:

Que lejos de obcdecM* el requeri
do, se encaró con el a lguacil,fac ien
do ademan do acometerle;^ero lo 
evitó este último, dando un culatazo 
al Velez con una carabina que con au
torización del Alcalde llevaba el algua
cil colgada al homliro;

Que después de varias conlestacio- 
nes pudo al fin el alguacil lograr que 
Francisco Velez se pusiese en marcha; 
pero receloso sie:i pre de sus malignas 
intenciones, le mandó que marchase 
delante á cierta distancia, sin volver la 
cabeza atrás; prevención que no cum
plió el Velez, pues con suma frecuen
cia se volvía acechando el momento de 
evadirse ó de revolverse contra el a l
guacil, hasta que en uiia de estas oca
siones escapó precipitadamente, no sin 
que el alguacil le persiguiese ile cerca; 
mas volviósele de pronto el Velez, y 
abalanzándose á su perseguidor se 

I’ arrojó sobre la carabina, cogiéndola 
por el cañón y haciendo esfuerzos por 
apcTdcrárse de eTIáT“é1TT5nyü''siteacion 
el alguacil disparó el arma, causando 
a! Velez una lesión de que falleció al 
poco rato, sin haber podido de,clarar: 

Que dada parte de lo ocurrido á ia 
Autoridad por el mismo alguacil, ins- 
trnvóse la correspondiente causa, de 
qué resalló comprobado el hecho se
gún queda referido, asi como también 
k  acumularon ampias noticias acerca 
de los malos antecedentes del Velez, 
procesado cuatro veces por lesiones, 
malos traiaínienlos y amenazas de 
muerte á su mujer, á su hermano y 
una hija polilica, y otros excesos de 
consideración, según afirmaron, no 
solamente el Alcalde y numerosos ve
cinos de Tafalla', sino la misma esposa, 
el hermano y la hija política del inte
resado; añadiendo además casi lodos 
los testigos presenciales del hecho que 
si. lá lucha entre el Velez y alguacil se 
hubiese prolongado, hubiera peligrado 
la vida del último por ser muy infe
rior en estatura y fuerzas, á su adver
sario:

Que dictó sentencia el Juzgado, 
aunque del testimonio no consta e 
contenido de la misma, resultando so
lamente que el Tribunal superior la 
dejó sin efecto, mandando reponer la 
causa al estado de sumario,. guardán
dose en éi las prescripciones del Rea 
decreto de 27 de Marzo de 1850:

Que en su consecuencia pidió e 
Juez, de acuerdo con el Promotor 
fiscal, la autorización para procesar a 
alguacil Almendáriz, y la negó el Go
bernador por considerar irresponsable 
al mencionado alguacil, alcmiidas las 
circunstancias(Con que tuvo lugar e 
hecho y los anlecedenles desfavora
bles del Francisco Veloz:

Visto el art. 8 .“ del Código penal, 
que declara exentos de responsabili
dad criminar á los que obran en e 
ejercicio legilimo de una Autoridad, 
oficio ó cargo, ó en defensa de su 
persona, siempre que haya agresión 
ilegítima, necesidad racional del me

dio empleado para impedirla ó repe
larla, y falla de provocación suficiente 
por parle del que se defiende: 

Considerando:
1." Que resulta plenamente justifi

cado en este expediente que el algua
cil Hipólito Aimendáriz procedió en 
cumplimiento de su deber á la detcn-- 
cion de un hombre qúe blasfemal)a 
del nombre de Dios públicamcnle, ós- 
tenlando en la mano una navaja abier
ta de que no quería desprenderse, aun
que después la soltó, y  rfesistiendo 
tenazmente la comparecencia ante el 
Alcalde á pesar do las repelidas inti
maciones del alguacil para que le s i
guiese ante aquella Autoridad:

2 Que igualmente aparece cum
plida prueba de Ires testigos coiilor- 
mes acerca de la malicia y premedita
ción con que repenlinanlenle sc/rt^vpl- 
víS F'i’apdtsco Veléa contra ehalgaacil 
quü íe‘ persegura e.n su fugaj acome
tiéndole 'en ademan hdstil ecm ánimo 
de desarmarle, lo cual lo hubiera lo
grado probablemente con peligro de 
la vicia del alguacil, según manifiestan 
lodos los iGsiigos, si la lucha se liubie- 
se prolongado; circunstancias quy, 
unidas á los antecedentes de Francisco 
Velez acerca de sus hábitos de crimi
nalidad, son suficientes para eslimar 
irresponsable al alguacil de quien se 
trata con arreglo al articulo citado del
Código,; :

La Sección opina que de.be conílr- 
marsc la negativa del Gobernador de 
Savarra.B

Y habiéndose dignado S. M. la 
teína (Q. D. G.j resolver' de confor 
midad con lo cpnsulüido por la refe
rida Sección', ele Real órden lo comii 
nicq á V. S. para su inteligencia y 
efectos Consiguientes. Dios guárde 
á V. S. muchos años Madrid 28 de 
Abril dé 1862. , ■:

Sr. Gobernador dé la- provincia de 
Navarra. • :

(Gaceia'mm. 147.)

SUPREMO, ÍRIBUNAL DE JUSTICIA.

Efi. lá villá,';'y. ¿orte .dé Madrid, 
á’26 de’̂ Abril Ílé."í862, en los a-utos 
que p'en'dp'n añté'Nó's en virtud dé re - 
cúr'sói dc casación, scgiiidós en el 
Juzgádó'cle primera, in'siü'ncia del djs- 
trrtb'de.So.rrímqs dé’Valencia, y en lá 
Sala (ercera dé la Real Aiidicncia de 
la misma, por D. Miguel l'.aslor, viudd 
y légala rio de Doña ¡Felipa Martin, con 
la hga dcl primer mairinionió dé esta 
Doña Dolores Rámbn, represenladá 
pór '̂ u rnárido D .' Francisco Alcix'an- 
dre, sobre partición y adjudicación de 
ios bienes de' la primera:

Resultando qúfi Ó. Miguel Pastor 
filé', nombrado tutor dé Doña'. Dólorés' 
Rariion por renuncia de su madTe' Do- 
ña Felipa Mar.lin, señalándole frntbs 
por alimentos mientras np' se auincn- 
lasG.eí p á lr im f jó dé la tú^nor:

Resultando fíÚe'Dpña Felipa Mar'- 
íin , casada' en segundas’tnipcias'con 
Don Miguel Pastor, falleció en 9 de 
Octubre dé 1854, legando á' éste' |)or 
el testamento qu.é'li'izo en el misúio 
dia, y se protocolizó'en 15 dé Diciem
bre siguiente, el usiifrúcl'o dcl quintó 
de sus biches y la pr,opi'edad"á Su hija 
Doña Dolores Ramón, ,á 'ta'ciial insli- 
íuyó por su única ,y^'.universal he
redero:

UesnUaiido qué ' íiabiéndo'e casa
do esla con D. Francisco Á'leixandré 
en l'l de Junio, dé 1855, promovió 
el juicio de leslaihenlaría de su ma
dre; praclicánd.)se .én sú consécuen- 
da 'el inventario y avaluó ,‘de . los 
bienes con iiUcrvéncion de ló's in
teresados, que,aprobó e! Juez dé pri- 

; mera instancia:

Resultando quetnVc(ínea3(í?^íf'f|„e 
nombraron para hacer .la.liquidación, 
y partición, discordaron sobre cTábÓ; ' 
no de 1.708 rs., sosteniendo el ele- 
gido por Pastor que debían aplicar
se á este como procedentes de can. 
lidades satisfechas por el mismo á 
cuenta de la difunta Doña telipa;y 
y^dé'’ â heréiU^^^oña'Dolores, míe 
np débian át^pijars^ por no haber 
bienes Isuíicfemés pata, cubrir lado- 
le 'fieqaquefea, .sjno considerarle úni- 
cpiñonlc.conro ámple-ac^eedor; y con- 
vÍQ5erp.m objeto de no diferir 
la liquidación l ' s in  acrecer ni de- 
cr^ér - el^(feTechó de lasl parles, en 
bajar del cuer[)0 general de bienes 
dicha suma, quedando sin dividirse 
hasta la decisión del tercer contador 
que se nombrase, la cual, si fuese es
ta fworable á¡,Paslor, se le enirega- 

deu<  ̂ abqnaria las cuatro quin
tas *^artll Tile et)a á Dona Dolores 
Ranítm: '-

Resultando que habiendo dirimido 
la discordia á favor de Pastor el ter
cer «perito nombrado, reclamó Ald- 

'fáhTírc ,'^  'Pastor -la nuUdad.
do la.liquidación hecha por los coii- 
tádórcsf'.qtie sé convocase á' kjunta 
qúé ordéria él art.; 475 dé ' la leyi.de 
Enjuiciamienlo ciy'il:

Resutlafidó' ?iae verificada-én- 7 
de Enero de 1858, manifestó ni ella 
Pastor que no podía avenirse en las 
bases de la -tidjudiepcmn, poFjjiü sa
ber la ca'ñlidad qúc pudiera corres- 
ponderlc como legatario del giiinío, 
inediaate ’ á" nü> eslRr cpBformc..éoi\; 
la ■■lió'uifiáción prablícadá por lo¿’¿ób.,. 
ladores; y Aleixanilre pidió se hicie
se aquella., según de bue
na equidad, dé' toéfa ‘¿Taso f  bienes 
con p^ol)oreíütl al'importé .de {inibas
adjudicaciones: . . .

Resultando que .en vista de ello 
:man3ó'*<d Juez- en el din 
'enlreepron íes aulo$ Oos. uoíu^reí 
' para que procedieran, en el termino 
de oÓ diaS,’ ' á'íiaéér las adjudicaciones 
según correspondiera en n;,,;

Resullando que conviniendo ain- 
bos contadores en eí t e p o  genefü 
de bienes,.cn el importe, del quinto 
en no poderse cubrir la dolé de Don 
Felipa.Martin, disco.rdarqn 
las bajas legitimas, F^semiando ^ 
uno su proyecto de -
do en el suyo'el conLador_ dt
dre del querno general 
que riisbulVéndbáe I6S 
macióndá se fallase sr ¡ ^

CiValró'quimas parles a
Resultando que .

nffiéstd 'Úmbos : proYectdS; 
teresa'ñÓs,-Sé dphsmronj 
liva ápro^búcion,,' por í o ^  ^
iUhér '̂e fcbnseguidd con

arregló al 'aftidnlq 486
Fhjúicúami'’éiilo éivrh r7’,.maliíüV 
éoh Ids amos';para^q«o fo .m W .
s'u oposlcioh:

ñésiiUandó' qué D Mígutíi• ResuUaruiO' qu'í. ^
lá pfé'áóhtó ron ' la cl'jiro;séféác^hasé eir su ‘ V¡,
téct'ó‘ del cüñiador D- ^

la 'dÜ  bajar ' I ' » ' ' " " "  c»,
Úoñí'rM ores Barnon
que
Dona" Implores namuu -
objeto-' ¿é hacerle pago p,̂ 3,cn
ioV'dc la plantación de o f  ■ 
u rr c á í fó '  dé' la 

■ IVefeVmando que D. I ^  j. división
Xandré'pidió P-
practicada por el L „,,golvjeiHlJ’ nj
Inicio .VVdaT, y qué,- i.yoB
pbóifio riérhpó ■deetca d
rb;»lcS''qúc en \z pre?-''*
indiviso á las resultas de ‘ > j, „
teTécía 1nacion, '.'Sd pon*
Migue! Pasior - f
Dol'órc^ Ramón 7,,ciés ded*'
lu'eáeñMas cuatro quin'as i
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chEu ûnio, reteaiefldo.

i’ii'

)i-cviene' eii (jl 'Supnóslo decl-
.nor'conBc^áncíolfe'^eíí^tbdasdafi-coslas:-

•lítíáftníiii!(í^'tl«e recibido: él-:pleila 
nrueba,.;.y tochas, las .qu^i ar̂ lipu-

liiez de prioi^ra inslauejí^ cq b de 
llai'zn (Ic'fsl-ib,'(^uc- modificó Id Sdla 
eixf‘íi>’'!ÍÜ l á ' V a l e n c o  en

2oMdddmb agólente, .nprobwdokron
a derecho, laciianlo hubiese lug3i\ . . -

eqii.i.vo f̂.icjfty padpPH'a en 
ilRiIa Jsy:.;ilaria íNicolasa l'̂ /Jvarro, \ ett-

de
S í i é í l f e c i i í e  dé los d 708 *s

,jJ- por; D.' Miguel Pastor,

pesar d  ̂ Ip̂  prevjeni^o ppi* .la rlp^ l̂a 
y jfte lo qué con .relación' á Id que 
piibde ser objeto dó SftntéAcia en los 

• pleitos liepe resuelto eslQ.Trihunal Su-, 
prérhó'.pot feentencíás'díi de .Mayó 

¿ flte'Junio de’''l’860, se ha declarado 
ipagado á: Kástbr de.los TOO.rs. que 
(infr^gft'ftQipQ adpiinis,li'ad¡or de la .he
rencia á ü. José Martin en el valor, 
no pedido ni admitido por convenio 
.dd Ipg' .̂iUeresados, de una sillería quo 
Martia lo voluntariamente, y sin 
bacilo , por causa..de pago., que Pas- 
'ioi’ .no. hubiera adniiiido,!,en efectos, 
Sino de regalO;, cuya nueva cuestión 
ind había,venido .pqrdps,, medios, que 

ŝia îecep  ̂iq  ̂‘arUcúl9f,224„ 25 ,̂'.2136mérito en í#l sup.ueslq, . . . .  , ,, ,
( ácimo cuyMbpqOi->’o Í̂sUó Dpña D0 7 , ,y |26^.deJfqjley;d^,Kiijuiciamipnto, si-

•' _____ ... ó nmif.l -iiíi tlfvínnnc lio . f>itriílnc Inc.n.nrlt'O

nrólfucioVdíí-Ü'aVfmim l os)
bieft'W'Hfe'fetütdrioe que fcnia á su caer; 
eo, y los 7.000 restantes del patri
monio de Doña-^ lipa<M»rlin. por ha
berlos recibido con anterioridad en 
e! víílcltiWiurín'Mllefi? .que i.e.pulregó,

•cs[os7.00()

Pastor qWlím
tas de su adinmislracion cuatáo qUifi-
lascparte'̂ . ’,r^letiiqpdo oi.r.a.,.^qinja
pa;je.pof,.íl legadp-ddl
mie‘ (lebem' ííá -ViVcnfas;
dq.cí̂ rcVáóiŴ  con l̂a^ '̂Cualés=!§c¡ ma'd- 
dtfljh-'qii'h-llisupffíws* csUiyneaKn-- >y pa- 
süSBii'ipór.tllaí ¡f ilada .di.vision del opn-, 
ladar .Vid|dv^)Prqtpcqliz3(î a quejue; 
se ‘ ■ ’ -
lecrac

...................... ...................... - ................-  -  .  - -

nrds' qwo pidiesen; dU ŝas. Injüelaa,- .los 
qab deld-ifian ipjgisirafsc, (Iciqro de, 11) 
y.40 dias,J.esue¿di.vaineiíle ,C;n,.l.os qíí- 
ciosidjí'liinqicm Válenciá y Sueca; 
pfif\ni)’ ¡M d;fi‘Tíí'níbíVú^ dél dén-chó- 
qQBi'órrtiffJó’iúiidr'a réSpeclo al iegad*o 
dStUiuíMoi'. bajoii»iei() de-nulidad' ()" 
[)€«idsK!«'.in.cu.rifir.;en lo&.<i¡iprcil)irnicn7 
m  hippV
iGcaj-ia.v'urcntc,. cqñ reservó de sií tre- 
reéíid i'i ■ÍÍ :̂*'fflgnélT[istor pñrn que en* 
óH(*n i'rlfe l̂léfnSls Mníidades que ley 
nta'ivüU'Oíad'aq {>ar. luid; y qlrpa ,ob- 
jeíos )ri(íJaJiyq&.,y, ofi.prpvccbo.ile D̂ óña 
Uoiô ’̂S.Hatpoii; üiie , fuesen iiidépen- 
(ítenics'd'e 'los aí i m' enl osvcs í i d' ó 
a l o  dedujera' 
dbirtÍ’6'*9'lc*fto>'N!Íepe convenirle: 
=.MHe<4iíUiniloj! por .úUinip, que con

tra, •;epi,fallp,,jplqri:^ijso,,,p..jMignelPa^ 
tpr ,W.,pre5énU3...recqrsó ‘de' 'óas.ádión 
por'cohcájlttí.^; infVín^iÜoSt •' '■' 
■'Primerié'.-'*IjOs ahicnlos ' 46D, 4721 
y'-47i) db h  la y  dé .linjuicianiienlo 
civil, toda .vez quejón Jn ŝp^uuda 
división se íiabia prcsclmíido dé se
guir el método prevenido por di
chos artículos, según los cuales de
bieron proceder unidos loB'dpscipa- 
tadores y elegirse un lerc^rd'que'dl- 
rimiese ía discordia de los nombra
dos Vida! y Lli ÎíiU'á: ♦. , ,

Segundo.* La doctrina admitida pó'r 
la jurisprudencia de los Tribunales 
dp,.̂ fjqc„.eQ las adjudicqcioqcs s.c ob
servase igualdad 'y própórbión,’'nO 

cuanto al número, cuota ó 
cantidnil, 'sino al ‘ vbTÓr',~“5Tr!ílida(r'^ 
bondad de las cosas, por cuanto ¡se 
había adjudicailo'Ó Dona Dólbrcs lla
món lodo lo mejor y mas. productivo 
qu‘á‘'4éñía la herencia, según prueba 
acabadas'no'cont^adicha^

Tercqro. ■ La' regia que nace de 
ospiríUí'dejas Icye^ 7 .“ y  18, titulo’ H , 
Partida 4 .“ y jurisprudencia admitida, 
*en euanto á̂ la aplicación <le las cosas 
que, pVtíCfícíañdej, palrimoliio particu- 
lay de cada cónyuge, jiorque se adju
dicaba p.üüñp Holores porción de 
mui'bles de lós qu*é habian perteneci
do al usc^ '̂jSeyvjíj îp.esj êyial de Pastor: 

Cuarto. La' (JisposVcion’ 'rfé fa' fc?y' 
2.*» til.- 13-, libro 2." dcl Fuero Ucai, 
y 16, lit. 22, Partida 3 ;\ .p o r cuanto á

nó rifí̂ p.uqs t4o,,.fitadps .la§;par[es,.para 
sc L̂eir(?43i  Ijabicndq .lanobiep en .ello, 
‘n r̂.accion .do; doctrina qn̂  cuánto se 
i^cia.pcrsó.nalnniqnle. ai iiúcresailo pâ  
gó c,r'qditq,ique. en su ; per- 
teiieqia 4. la.íierpnéia de quécra ad- 
m1 ivjg\rn‘4 q ,̂.<jcñ óbjctqs que n.o.cpnsr 
taba, LuYÍqjen toda la estimación de 
os 700 rs-, faitarldó la circunstan

cia de< i'ó ley 1 tít. 14, Partida 5 .“, 
que_ tija el rno(|q de hacer el pago, 
y- la  5 .“ del mismo titulo,y Partida, 
que dispone debe ser de'áqueílas co
sas como fueron puestas y prome 
[idas en el pleito:

• Qui'híio.i - Lías: í HlSposiciancS de la 
JeV 2.® y l^j lit/'22, Partida ,5.*; la 
1 .' , lit. 10 , libro 1 1  de la Novisi- 
imi- Uewopilácion y semencias de este 
Siiprpnio.,Tribunal, y aun de los ar- 
liculos 61 y 62 de la ley de EnjuL,' 
ciamiento civil, en cnan'lo no'sé t*c- 
solv.ian.,. quitando: ó .condenando al 
dcman'dádp, ioda.s las cuestiones que 
luibjqp ,sj’dq d.isciitid,as .en, ;e) pleito, 
la!¿s .cómo la,' qué, prórnóvió .la.re- 
clamácioh Üc D 'Miguel Pastor para 
qup'^íip:;I?; aVonára .pr^aslQ,exlraor- 
(lin'ar.io’ (ie lúlp ,y dcipás .oujelds de 
ta yeserra' que contenió la ponioncia', 
y .filas. ira,tyndo.s'e\dc iin, juicio n.ni- 
vcf.spj, sé¿un el, arl. 1!57 do, la ley 
(lej.plijuiclamienlo, que también con- 
sicíóraba infr rígido,. ,conio asipiismo 
el i . '  y .62 de' ! l  propia ley, por 
liiabé'rse tratado ya dé' ,’didia cucs- 
ijiqií en ej pr̂ oycclOj dé 18.'>0, en par- 
(o 110 cóiribalida pór'lbs'inlercs’adós, 
y resucita ’ en principio por el su
puesto once' dé la divisfórí aprobada: 

Sexto. l*or último, que había in
fracción’ en bajar del cuerpo general 
lie lúe{ieR'los;:3S5 rs.t cosíe dei testa
mento do Doña Felipa, y los 200 reales 
He sufragios porque en buenas reglas 
dobia-. Iiajarse # l  haber -do ia, misma; 
üppA .Felipa; en habqfsa declarado que 
Pasfor' (jlcl)iá' hacérsé*'cargó de los- 
5 .B I6 rs*.'que So 'Supbnía aumento de 
valor en las fincas procedentes del 
palri nonio de Doña Felipa; porque 
-^ndo este mismo imperio el que se 
^caba-en la primera división, debía 
h'abcrse disminuido en cuanto fuese el 
aprneniq' perleuecienle á la finca, que 
d'e^iijiés'no formatra parlé del caudal; 
y (rĵ e estaba en contradicción con la 
doctrina legal, que concede al cónyu- 
g^-'supérstiie la cama malrimónia!, la 
obligación de restituir que en sentido 
absrHtílo—rfnponia á Pastor el supuesto 
doce de la división aprobada, no obs
tante el precepto de la ley 6 .* lit. 6 .“ 
del libro lercefB del Fuero í\cál,. cuya 
¡nfraccton no podía desconocerse: 

"Vistos, siendo Ponente el Ministro 
Don AiUero de Echarrí:

Considerando qué las artículos de 
la ley de Enjuiciamiento civil, rela
tivos á la mera forma ó sustanciacion 
dé los diversos juicios en ella com
prendidos, solo pueden servir de fun
damento al recurso de casación en 
cuanto de su inobsorvoncia' resulte al
guno de los defectos expresados en 

"cl’ !.015‘ íle ía misma ley:
Considerando que los artículos ci- 

tqdos^eu el qecursq -se refieren todos

á la forma de los procedimientos, y  
que aun concedida la suposición de 
haberio faltado á lo dispuesto en ellos, 
ninguna de tales infracciones envoi- 
vería un defecto de los previstos en 
dicho art. 1.015, como virtuaimente 
se reconoció por el recurrente en el' 
hecha de no haberlo invocado en apo
yo del recurso, y de' no haberlo in
terpuesto con arreglo ó la disposición 
final del 1.0113:

Considerando que la sentencia, 
objetó del recurso, en la parte re
lativa i  Ijis adjudicaciones de bienes, 
ha sido 'resultado de la apreciación de 
pruebas testificales hechas por la Au
diencia,qn uso de sus facultades, sin 
jgue'cóntra ella se .haya alegado nin- 
,gqna infracción legal:

Considerando que el abono de la 
cantidad de 700 rs ., en equivalencia 
de una silicriá recibida por el recur
rente, fué desde el principio del plei
to objeto de cuestión entre los liti
gantes, y que' pór tanto, al decidir 
respecto de aquel extremo, no se 
ha faltado <á fo dispuesto en las leyes 
2.* l it . ' ’ 13, lib. 2 d'cl Fuero R'eal, 
,y 46, til. 22 (le la Partida 3.*, iii lam- 
pocí) á Ja doctrina consignada en las. 
sentencias de este Tribunal de 49 de 
Mayo y 5 d(3 Juniq_de 4860:

Considerando, en cuanto al fondo 
dé la decisión respecto de la misma 
Partida, que no tienen aplicación al 
cáso concreto de este pleito las leyes 
1.“ y 5.*, til. 14 de la Partida b.*, por
que no se ha tratado en él de si se 
pagaron bien ó mal ios 700 rs. que 
la sillería representaba, ni la cuestión 
ha sido entre el acreedor y el deudor 
de aquella, cantidad, y porque tam
poco se ha alegado ni probado nada 
acerca del valor déla sillería; •

Considerando que la reserva he
cha en la sentencia respecto de los 
gastos, caliHcados.de e.xtraordinarios 
-por- ul roour-íuinte en lulos y otros 
objetos para Doña Dolores Ramón, 
n(>: es contraria á lo. dispuesto en 
las. leyes 2 .® y 16, til. 22  de la 
Partida 5.*, y 1 lit. 46, libro 41 
(4e. la Novísima Recopilación, ni á la 
doctrina consignada en las senten
cias de este Tribunal, ni á los ar
tículos 61 y 62 de la ley de En
juiciamiento, porque, aparte de la 
inoportunidad con que, se citan aque
llas tres leyes, el origen y obgeto 
do esle pléflo ha sido la liquidación 
y división de la herencia de Doña 
Felipa Martin, con la que aquellos 
gastos nada tienen de coonmes, por 
lo mismo que se califican de ex
traordinarios y personales de Doña 
Dolores; porque tampoco los ha es
timado el Tribunal sentenciador bas
tante averiguados en su existencia ni 
en su importancia; y porque en la 
división aprobada, si bien se reco
noció en principio el derecho del 
recurrente á ser reintegrado de lo 
que hubiese desembolsado con tal 
objel'q no se fijó cantidad determi
nada, sino que se remitió á lo que 
resultase ó se acreditara ,en lo su
cesivo:

Considerando que la obligación 
dq restituir el lecho matrimonial, pre
vista en la división de bienes apro
bado, no es ni se ha considerado 
absoluta, sino únicamente para los 
casos prescritos por el derecho y  dis
poniéndose en la ley 6 .*, tit. 6 .®, 
libro 3  ̂ dcl Fuero Real que aque
lla restitución debe verificarse en el 
caso en la misma expresado, es evi
dente, que, lejos de haberse infrin- 
gÍ(io, se ha respetado fielmente su 
precepto:

ConsideJ'amlo, por consecuencia, 
que no se ha infringido ningnna de 
las leyes ni doctrinas citadas en el 
recurso;

Fallamos que 
Y declaramos no

terpueslo por D. Miguel Pastor, á 
quien condenamos las costas; de» 
volvléiidose los autos á la Audien
cia de' Valencia con la certificación 
correspondiente.

• Así por esta nuestra sentencia, que 
se pu'blicárá en \b Gaceta é insertará 
en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Ramón López Vazquez.=Sebastían 
González Nandin.— Antero de Echar- 
ri.=.GabrÍcl Ceruelo de Velasco.=Pc- 
dro Gómez de Hermosa.— Pablo J i 
ménez de l*alacio.=Venuira de Coisa 
y  Pando; ' ^

Publicación.— Leída y publicada 
fué la precedente sentencia por el Ilus- 
trisimo Sr. D. Antero de Echarri, Mi
nistro dcl Tribunal Supremo de Ju i- 
licia, estándose celebrando audiencia 
pública en su Sala pritnera el dia de 
la fecha, de que certifico como Se
cretario de S. M. y  su Escribano de 
Cámara.

Madrid 26 de Abril de 4862.— 
Dionisio Antonio de Fuga.

(Gaceta ni'm. 424.^

debemos declarar 
haber tugar al in«

SECCION OE U  PROVINCIA.

GOBIERNO ^  PROVINCIA.
Circular número 159.

Sección de Estadística.

Con objeto de dar exacto cum
plimiento á una orden de la Supe
rioridad, los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia se servi
rán 4'emUu:me,-en el preciso é,impro- 
rogable término de quince dias, una 
relación circunstanciada de! número 
de libros ó folletos que se hayan pu
blicado en sus respectivas localidades 
en 1861 ó años anteriores.

Dicha rdacioD no tendrá mas de
talles que el titulo de los libros ó 
folletos é indicaciones generales de 
las materias de quo tratan.

Las localidades en donde no se 
haya hecho ninguna clase de publi
cación, contestarán negativamente por 
oficio y á vuelta de correo. Albacete 
31 de Mayo de 4862.— El Goberna
dor, José Gallostra.

Otra núm. 160.

Hallándose vacante la Secretaría 
del Ayunlam.ienlo de la villa de Mon- 
talvos, por renuncia del que la desem
peñaba, dolada con tres mil reales 
anuales, se convocan aspirantes á ella 
por el término de treinta dias, conta
dos desde el en que se inserte esto 
anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia; debiendo dirigir las opor
tunas solicitudes al Alcalde dé la cita
da villa.

Albacete 28 de Mayo de 1862.— 
José Gallostra.

Otra núm. 161.

Los Señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Jefes de los 
destacamentos de la Guardia civil y 
dependientes de vigilancia, practica
rán las mas activas diligencias para 
conseguir la captura de Cristóbal Mar
co Fernandez, natural y vecino de Ve
da, de estado soltero, de 47 años de
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•dad, contra quien se sigue causa 
criminal en el Juzgado de osla Capi
tal por hurlo de avetj, y caso de ser 
habido lo remitan á disposición de 
dicho Juzgado.

Albacete 27 de Mayo de 1862.— 
José Gallostra.

CONSEJO PHOVINCIAL.

D. José Tomás Pardo, Secretario del 
Consejo administrativo de esta pro
vincia:

Certifico: Que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 3." de la 
Real orden de 22 de Marzo de 1860, 
se ha reunido el Consejo con asisten
cia del Sr. Comisario de Guerra con 
obgeio de fijar los-precios a las espe
cies que hubiesen suministrado tos 
pueblos á tas tropas del. Egército y

y  con vista de los testimonios remití 
dos resulta el siguiente:
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el Canalizo, término de Ca- 
sas-lbíiiu'z procedente del 
Estado.

Un bancal de 3 almudes, ca
mino de Fnenle-albiUa, en 
el mismo término proce
dente de id.

Un majuelo camino de Re
quena en id. de id.

Otro id.'en la Cañada Gran
de de 1300 vides en id. de 

. id ., en
Un bancal de cinco almudes 

en el Cañalizo en id. de id. 
Un majuelo de 500 vides en 
• el camino de Requena, tér

mino de Casas-lbañez, en 
Un bancal de 10 almudes en 

la Cueva de Roque en id. 
de id. en

Otro id. de 12 almudes, ca
mino de Requena en , id. 

. de id. en
Un majuelo de 600 vides en 

dicho término en 
Otro id. de 200 vides camino 

de Toya en id. de id. en 
Otro id. de 4 almudes en el 

referido término de idén
tica procedencia

^ 4  =
\ ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 

ALGADOZO.
116,77

21.77

83,34

13,34

26

25

20
47,50

16,77

D. Juan Alfaro, Regidor primero del 
Ayuntamiento de esta villa en fun
ciones del Alcalde, por hallarse este 
en uso de licencia, y  el Teniente 
ausente.

Hago saber; Que terminado ;por la 
Junta pericial el cuaderno de amülara- 
mientos que há de servir de base al 
repartimiento de Inmuebles de esta 
villa respectivo al año de 1063, se 
lalla espueslo al público por el lér- 
mino de quince dias que principiarán 
á contarse desde la fecha en que apa
rezca inserto este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia. Los contribu
yentes comprendidos en el espresado 
documento podrán consultarlo y pro
ducir las reclamaciones oue estimen 
irocedentes en el indicado periodo, 
irevenídos de qué, transcurrido que 
sea éste, no tendrán opcion á ulterior 
recurso.

Alcadozo 28 de Mayo de 1862.— 
Juan Alfaro.— Por su mandado, Joa
quín Benavenle y Sánchez.

Asi aparece del acuerdo de esta 
corporación.

Y para^que conste expide la pre
sente con el V.’ B .” del Sr. Vicepresi
dente en Albacete á 28 de Mayo de 
1862,— José Tomás Pardo.—V .“ B.”— 
E. V . P .. Fernandez Cantos.

TESORERIA DE HACIENDA PÚBLICA

Estando próximo el vencimiento 
de un semestre para el pago de in
tereses de la deuda pública, ha dis
puesto la Dirección general de la mis
ma, que con arreglo á lo preveni
do en la Real orden de 24 de No
viembre de 1859, solo se admitan 
en los diez y seis últimos dias del 
mes de Junio inmediato las facturas 
y cupones cuyo cobro se halla do- 
iniciliado en las Tesorerías de las pro- 
vincias; reencargando ai propio tieui- 
po el cumplimiento de otra Real ór-, 
den de 20 de .lunio de 1861, por 
ia que se mandó que de ninguna ma
nera fuesen admitidos los cupones 
sin exhibir los títulos ó acciones de 
donde hubiesen sido corlados.

Y  para que llegue á noticia de 
los interesados, conforme con lo acor
dado por la citada Dirección gene
ral, se hace saber por medio de es
te periódico, que desde el quince del 
referido mes de Junio se recibirán en 
la Tesorería lodos los cupones que 
se presenten con las formalidades pre
venidas. Albacete 26 de Mayo de 1862 
José -de Cütoli.

ADMINISTRACION PRINCIPALDEPRO- 
PIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

No habiendo tenido efecto el re
mate intentado en 4 del actual para 
el arrendamiento en pública licitación 
de varias fincas rústicas procedentes 
del Estado sitas en la villa de Casas 
Ibañez se sacan á nueva subasta con 
la baja de la 6.' parte de su tipo que
dando- reducido á la suma que á cada 
uno se le señala y bajo las condiciones 
que contiene el pliego inserto en el 
Boletín oficial numero 41 del dia dos 
de Abril anterior. Dicho acto tendrá 
lugar en esta capital ante el Admi
nistrador que suscribe, Oficial prime
ro interventor y Escribano de Hacien
da pública y en Casas-lbañez ante el 
Alcalde constitucional, el Procurador 
Sindico y un Escribano ó Secretario 
de su Ayuntamiento el dia 8 de Junio 
próximo de 11 á 12 de su mañana.

 ̂ Albacete 24 de Mayo de 1862.— 
M am el fiarlos Rubio.

Sincas que se citan. Renta
—  anual.

Üh majuelo de 600 vides en

Hago saber: Que terminado el cua
derno de amillaramienlo de la ri
queza inmueble, cultivo y  ganadería 
correspondiente á el año próximo 
de 1865, ha acordado la exposición 
al público de dicho cuaderno, por 
término de doce dias que serán con
tados desde el de la fecha; con es
te objeto estará de manifiesto en la 
mesa de la Secretaria de este mu
nicipio; para que puedan acudir los 
vecinos y  hacendados forasteros á 
hacer las reclamaciones que juzguen 
convenientes si se creen agraviados; 
que siendo justas serán oidas.

Dado, sellado y  firmado en la vi
lla de Ayna á 26 de Mayo de 1862. 
Cirilo M oreno.-P. S . M., Luis Uuilort.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
HELLIN .

E l Alcalde consliludonal de esta villa 
de Hellin.

Hace saber: Que el Ayuntamiento 
y Junta pericial han señalado como 
último plazo para la presentación de 
relaciones de la riqueza territorial, 
ocho dias que principian á correr des
de hoy, y pasados sin haberlo verifi
cado han de practicarse de oficio á 
costa de los morosos, incurriendo ade
más en la mulla de la cuarta parte de 
la renta de sus fincas, cuya medida ne
cesariamente habrá que llevarla á efec
to, pues no puede dilatarse mas la 
formación del amillaramiento de la 
riqueza territorial de este pueblo.

Lo que se anuncia por medio del 
presente para su conocimiento y cum
plimiento de los interesados.

Hellin 27 de Mayo de 1862.—Ma
nuel Serra.— P. S. M., Juan Lorenzo 
Fernandez.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
OSSA DE MONTIEL.

D. Ramón Pacheco, Alcalde y  pre
sidente del Ayuntamiento consti
tucional de esta villa.

Hago saber: Que la Junta pericial 
de mi presidencia ha acordado con
ceder un nuevo plazo de ocho dias 
á contar desde que este se inserte 
en el Boletín oficial de la provincia 
para que los vecinos y hacendados 
forasteros que no hayan presentado 
sus relaciones de riqueza lo hagan, 
en la inteligencia que trascurrido el 
tiempo fijado, se exigirá por quien 
corresponda á los morosos una multa 
equivalente á la cuarta parte de sus 
utilidades en la cual desde ahora que
dan conminados.

Ossa de Montiel 25 de Mayo de 
1862.— El Alcalde, Ramón Pacheco.=  
Eduardo Bravo Secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
AYNA.

D. Cirilo Moreno Alcalde y presi
dente del Ayuntamiento y Junta 
pericial de esta villa de Ayna.

JUNTA GENERAL DE LIQUIDACION 
DEL PERSONAL DE GUERRA DEL 

DISTRITO DE VALENCIA.

Intervención militar de Valencia.

Los Sres. empleados que fueron 
en el Juzgado de Guerra de esta Pla
za en el ario desde 1. ® de Setiem
bre de 1824 á fin de Diciembre del 
mismo, cuyo habilitado lo fuéendi* 
cha época D. Agustín García y en 
su consecuencia hubiesen recibido sus 
haberes por el expresado habilitado 
en estas oficinas Militares; se servi
rán remitir á esta Junta establecida 
en el Archivo de la Intervención Mi
litar los ajustes provisionales que de
bieron recibir ó jana copia debidamen- 
[Q autorizada, pudiendo efectuarlo los 
herederos de los que hubieren falle
cido, lo cual podrán verificarlo en el 
preciso término de tres rheses: á los 
que existiesen en la Península, Idas 
Adyacentes ó Canarias posesiones de 
Africa, de seis á los que estén en la 
Isla de Cuba ó Puerto Rico y Sanio 
Domingo, de ocho, para el extran- 
gero y Filipinas según se previene 
en el arl. 5 .’ de las Reales instruc
ciones del 2 de Setiembre de 1887.

Valencia 15 de Mayo de 1862.- 
P. A. D. L . J . ,  el Comandante Vo
cal Secretario, Francisco de Paula 
Velazqiiez y  Saura.

SECCION NO OFICIAL.

OBSERVATORIO D E ALRACETE.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los (lias de Mayo, gne á couticss 
don se expresan.
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E l C atedrático encargado, Salustiano Sotillo
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